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Por el
Dr. Luis María Degrossi
Presidente de ADEMP

EDITORIAL

Un año más que se va y vienen los tiempos de balances. El 2025 
tuvo para la Medicina Privada aspectos positivos y otros no tan 
positivos. 

Entre los positivos está el hecho de que el gobierno pudo domar 
la inflación lo que les permitió a las instituciones de salud aco-
modarse luego de varios años de alta y creciente inflación. Toda-
vía estamos lejos de la normalidad. Piénsese que nuestros veci-
nos, Chile, Uruguay, Brasil, tienen tasas de inflación de 5% anual, 
cuando para nosotros esta es una tasa bimestral. Pero luego de 
la locura que nos tocó vivir con tasas de inflación por encima del 
200% anual, los tiempos que están corriendo son de sosiego.

Cuando la inflación se controla es posible mitigar el máximo daño 
que sufrió la Medicina Privada: el retraso en las cuotas de los pla-
nes. Cada uno de nosotros tiene sus propios planes y sus propias 
políticas de precios, pero tomando los datos del INDEC de infla-
ción general e inflación de prepagas en lo que va del 2025 al mes 
de noviembre en ambos casos da 28%. Se puede definir como un 
año normal en el sentido de haber salido por lo menos empata-
dos con la inflación.

Lo no tan positivo es que la Medicina Privada se quedó con pre-
cios reales un 10% por debajo del que tenía en diciembre 2019, 
es decir antes que comenzara al Covid, los controles de precios 

QUE EL 2026 SEA EL AÑO  
DE COMENZAR A REALIZAR  
NUESTROS SUEÑOS POSTERGADOS
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poco racionales, el absurdo congelamiento y la locura inflacio-
naria. Aquí es donde se sigue sintiendo la escasez. Va a ser muy 
difícil recuperar esta pérdida porque con inflación a la baja los 
precios relativos se acomodan con menor fluidez.

Es como que la tempestad pasó, pero el agua nos quedó al cuello 
y un poco más arriba. Pero, bueno, sin la tempestad (aceleración 
inflacionaria) es más fácil administrar el agua y evitar una vez más 
que llegue al cuello.

Como ya les mencionáramos en varias oportunidades, el 2026 
será el año de la gestión. Basta de pensar tanto en cómo aumen-
tamos las cuotas de nuestros planes para pasar a enfocarnos en 
cómo logramos un uso racional de los escasos recursos con los 
que contamos. Aquí hay muchos y difíciles desafíos como, por 
ejemplo, lograr una prescripción más responsable de estudios 
diagnósticos, de medicamentos de alto costo y evitar que se cue-
len por la ventana del PMO prestaciones que no son de atención 
médica pero que la gente, ante la necesidad, las viene a buscar en 
el Sistema Privado de Salud.

Se va un 2025 que por lo menos trajo algo de calma en materia 
de precios y costos. Muy feliz Nochebuena, una mejor Navidad, y 
que sea muy bienvenido el 2026, ojalá sea para empezar a cum-
plir nuestros sueños, tan postergados.

El 2026 será el año de la gestión.  

Basta de pensar tanto en cómo  

aumentamos las cuotas de nuestros  

planes para pasar a enfocarnos en cómo  

logramos un uso racional de los escasos  

recursos con los que contamos.
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SALUD

EL CEMIC INCORPORA UN TOMÓGRAFO 
DE ÚLTIMA GENERACIÓN A SU SERVICIO 

DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

El Centro de Educación Médica e Investigacio-
nes Clínicas (CEMIC) continúa fortaleciendo su 
compromiso con la excelencia médica y la inno-
vación tecnológica. En esta oportunidad, incor-
poró un nuevo Tomógrafo Philips CT 5300 de 128 
filas en el Hospital Universitario Sede Saavedra 
(Galván 4102). Este avance renueva el compro-
miso institucional de estar en la vanguardia del 
diagnóstico por imágenes en el país.
El Dr. Carlos Ferrarotti, jefe del Departamento de 
Imágenes, explicó que este nuevo equipo – el pri-
mero en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
el segundo en el país – “permite reducir signifi-
cativamente los tiempos de estudio, minimizar la 

exposición a la radiación y obtener imágenes de 
altísima resolución, factores determinantes para 
lograr diagnósticos más exactos”.
El nuevo tomógrafo también posibilita la reali-
zación de estudios CardioTC y TC vascular, he-
rramientas fundamentales para el diagnóstico y 
seguimiento de enfermedades cardiovasculares. 
Estas técnicas brindan imágenes de alta resolu-
ción del corazón y del sistema vascular completo, 
con gran nivel de detalle y sin necesidad de pro-
cedimientos invasivos.
La adquisición de este nuevo equipo significa un 
nuevo paso para la institución ya que combina in-
novación y calidad de atención.
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Por Jorge Colina
Economista 
de IDESA

ENFOQUES POLÍTICAS SANITARIAS #110

Un secreto a voces es que las cartillas están funcionando 

mal porque los médicos están disconformes con sus  

honorarios. Si hay que poner más plata de bolsillo para 

mejorar la paga del médico de cartilla que sea de manera 

criteriosa. Esto implica cambiar la lógica de los copagos. 

El consultorio del médico 
clínico en crisis

Las cartillas de las empresas de la 
medicina privada están en fuerte 
tensión. La gente llama y los médi-
cos no tienen turnos, o los tienen 
para dentro de 30 días, recurren 
entonces a las guardias y éstas 
están colapsadas. La gente está 
disconforme por las demoras en el 
acceso a una consulta clínica, los 
médicos están disconformes por 
el exceso de demanda de consul-
tas. Los financiadores privados de 
la salud están disconformes por-
que el gasto médico no cede. Na-

die conforme. Guste o no esta es la 
realidad. Y a la realidad hay que mi-
rarla con crudeza para cambiarla.

En este sentido, puede servir mi-
rar el Gráfico 1. Allí se presenta el 
gasto médico mensual per cápi-
ta de los financiadores privados 
de la salud asociados a ADEMP a 
precios de setiembre del 2025 y la 
cantidad de consultas por benefi-
ciario año de las entidades.

El dato revelador está en el 2021.  El 
gasto en consultas por beneficia-
rio venía cayendo desde el 2017. 
Aunque también venían cayendo 
las consultas por beneficiario. En 

CAMBIAR LA LÓGICA  
DE LOS COPAGOS  
PARA RECUPERAR AL 
MÉDICO DE CARTILLA
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GRÁFICO 1. Gasto mensual en consultas y consultas por beneficiario año
Gasto mensual en pesos a setiembre 2025 

Fuente: Encuesta ADEMP

el 2020 con la pandemia sucede 
algo tan raro como la pandemia. 
Se desploman las consultas por-
que la gente fue forzada al en-
cierro en sus casas, las consultas 
de guardias y urgencias se pagan 
mejor, entonces, sube el gasto en 
consulta por beneficiario; el cual 
se puede pagar porque cayó la 
tasa de consulta por beneficiario.

Cuando en el 2021 se libera a la 
gente para que vaya al médico, la 
demanda contenida era importan-
te. Tanto que la tasa de consulta 
llega a ser en el 2023 mayor que 
en el 2017, cuando en el 2023 la 
economía argentina estaba hun-
dida en una profunda crisis, mien-
tras que en el 2017 era tiempo del 
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ENFOQUES POLÍTICAS SANITARIAS #110

último “veranito” antes de que se 
desatara la crisis (que todavía per-
siste) del 2018. Es claro que la de-
manda contenida era grande.

Pero el gobierno fue recalcitrante 
con los controles de precios de la 
medicina prepaga entre el 2021 y 
el 2023 lo que produjo un fuerte 
retraso de precios en los planes 
de salud privados. Los efectos de 
los controles de precios estuvieron 
agravados por una fuerte acelera-
ción inflacionaria que casi termi-
na en hiperinflación. En el 2021 
la inflación anual fue de 50%, en 
el 2022 del 95% y en el 2023 del 
211%. Esto hizo que los honorarios 
del médico de consultorio se de-
terioren severamente. 

El Gráfico 1 muestra que mientras 
la demanda de consultas era nor-
mal (8 consultas por beneficiario 
año), el gasto por beneficiario por 
consultas pasó a ser un 50% infe-
rior a partir del 2021. Esto implica 
que el honorario médico, a la sali-
da de la pandemia, perdió mucho 
valor real. A partir del 2021 la tasa 
de consulta siguió creciendo y el 
gasto por consulta por beneficia-
rio siguió estancado. Signo de que 
el honorario médico se deterio-
raba en términos reales, lo que el 
común de la gente sintió con tur-
nos que iban a 30 días y guardias 
colapsadas. El 2023 fue especial-
mente crítico. Pico de demanda 
de consultas con honorarios rea-
les por el piso y las guardias con la 
gente haciendo fila.

La novedad del 2024
El 2024 trae una novedad. No me-

jora el gasto real en consultas por 
beneficiario, pero cae la tasa de con-
sulta por beneficiario año a 6,5 des-
de su nivel normal que era casi 8.

Un factor que podría estar expli-
cando esta caída en la tasa de 
consulta por beneficiario año es 
el paso de la gente de la consul-
ta presencial a la consulta virtual. 
Hay que aclarar que la tasa de 
consulta por beneficio año repor-
tada en el Gráfico 1 corresponde 
sólo a consultas presenciales.  

Ante las dificultades para la acce-
sibilidad a los médicos de cartilla, 
la gente se volcó crecientemente 
más a la consulta virtual. La con-
sulta virtual rinde más. Porque es 
bastante más expeditiva, por lo 
tanto, el bajo honorario del médico 
se compensa con un uso más efi-

ciente del tiempo. La calidad que 
tiene la consulta virtual está lejos 
todavía de ser medida, pero ter-
mina siendo una forma válida de 
contener la demanda en un esce-
nario de escasez aguda de recur-
sos en la medicina privada.

Bajando la tasa de consulta por 
beneficiario para soportar el retra-
so del valor real de los honorarios 
convalida el cambio en la com-
posición del gasto médico que se 
dio en la pandemia. El Gráfico 2 
muestra cómo el gasto anual por 
persona se mantuvo estancado y 
como el honorario médico termino 
cediendo con respecto a los otros 
gastos. Hasta el 2020 el 15% del 
gasto médico privado se lo llevaban 
los honorarios. A partir del 2021 los 
honorarios representan el 8%.

GRÁFICO 2. Composición del gasto médico anual

Fuente: Encuesta ADEMP
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Esto no es buena noticia porque 
los médicos son la puerta de en-
trada al sistema y los que deben 
velar por el uso racional de los re-
cursos. Si están mal pagados, el 
supuesto “ahorro” que se logra en 
el honorario se termina pagando 
por malos gastos evitables hechos 
adentro del sistema. En definitiva, 
esto agrava el problema de la es-
casez de recursos. En este marco, 
con médicos de cartilla mal pagos, 
meter más plata al sistema no ga-
rantiza mejores resultados. Al con-
trario, es quemar plata en un siste-
ma que no está bien administrado.

Propuesta de política
Los planes privados de salud tie-
nen que cambiar la lógica de los 
copagos. Los financiadores no tie-
nen que determinar el honorario 
de los médicos y tampoco fijar un 
copago que financie una parte del 
honorario. 

La nueva lógica debería ser que el 
médico de cartilla tenga libertad 
para fijar su honorario. El financia-
dor privado debería transparentar-
le el afiliado el monto que le pagará 
al médico de la cartilla y el afiliado 
deberá abonar –como copago, de 
bolsillo– la diferencia entre lo que 
pague el financiador y el honorario 
fijado por el médico.

Con este método, el médico es-
tará más conforme y proclive a 
atender su cartilla, el financiador 
tendrá controlado el gasto y el afi-
liado tendrá la libertad de elegir a 
los médicos de la cartilla en fun-
ción de los honorarios y la percep-
ción que tenga de la calidad de su 
atención. 

¿Será más gasto de bolsillo para 
el afiliado? Difícil saberlo porque 
hoy mucha gente con cobertura 
de medicina privada termina pa-
gando los honorarios con pagos 
de bolsillo. 

Pero aunque sea más gasto de 
bolsillo será mucho más ordena-
do y transparente lo que redundará 
en una mejor relación “médico de 
cartilla – paciente”. Con seguridad, 
esto redundará en mejor uso del 
gasto médico al interior del sistema.

El sistema privado de salud tiene 
una demanda que supera su dis-
ponibilidad de recursos. Los afilia-
dos van a tener que poner más pla-
ta porque la medicina es cada vez 
más cara y la gente demanda cada 
vez más medicina. Lo importante 
es que la más plata que pongan sea 
de manera ordenada, transparente 
y racional para que sea más plata 
por más valor. Una forma de lograr 
esto es cambiando la lógica de los 
copagos: el médico de cartilla de-
fine su honorario, el financiador 
transparenta al afiliado que porción 
paga y el afiliado decide si paga o 
no la porción restante. Como fun-
ciona un seguro convencional.

El sistema privado de salud 
 tiene una demanda que supera  
su disponibilidad de recursos.
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ENCUENTRO

En la sede de ADEMP se llevó a cabo la Asamblea General Ordinaria, en la cual se presentaron  
los resultados de la Encuesta Anual. En este marco, el Dr. Luis Degrossi, Presidente de ADEMP,  
junto a la Comisión Directiva y las Entidades Asociadas, compartieron un brindis de fin de año,  

destacando la vocación de servicio, el fortalecimiento permanente de la institución y el compromiso  
con sus valores fundacionales, sostenidos con firmeza aun en contextos complejos.

Brindis en ADEMP
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La voluntad del gobierno de re-
formar la legislación laboral y el 
sistema previsional abre esperan-
zas para el sector salud.

El sector salud se caracteriza por 
ser una actividad que depende 
ampliamente de los recursos hu-
manos, por eso, las distorsiones 
provocadas por la legislación la-
boral y el sistema previsional lo 
afectan de forma directa.

La desnaturalización del Dere-
cho del Trabajo trajo como con-
secuencia que, de ser una herra-
mienta de protección colectiva 
que indudablemente contribuyó 
al progreso social, haya pasado a 
convertirse en un instrumento de 
coacción individual.

Las modificaciones legislativas —
en especial las multas y sancio-
nes incorporadas en los últimos 
30 años—, junto con una jurispru-
dencia perniciosa e injustificable, 
han generado que una sentencia 
laboral dictada para una sola per-
sona ponga en riesgo la fuente de 
trabajo de miles. Esa no era la fi-
nalidad del derecho laboral.

A su vez, esto ha frenado el creci-
miento del sector formal: la can-
tidad de trabajadores informales 
aumentó porque las pequeñas 
empresas y los empleadores indi-
viduales se ven imposibilitados de 
solventar los costos laborales e im-
puestos al trabajo que terminan re-
cayendo en el empleador y, en últi-
ma instancia, en el empleo formal 
se traduce en salarios más bajos.

Por eso consideramos que, imple-
mentando soluciones concretas, 
sencillas y viables – que no re-
quieren grandes debates ni discu-
siones ideológicas -, la situación 
general, y la del sector en particu-
lar, puede mejorar sensiblemente 
en un corto plazo:

Reafirmar la eliminación de mul-
tas en los juicios laborales, man-
teniendo una indemnización tari-
fada y rechazando reclamos por 
daños y perjuicios que desnatura-
lizan el sistema.

Proponer índices de actualización 
de los créditos laborales que no 
conviertan el litigio en un negocio 
financiero. No puede ser que un 

juicio laboral de seis años haya re-
sultado la mejor inversión dispo-
nible en el país. El litigante laboral 
ha obtenido beneficios muy supe-
riores a los de quienes invirtieron 
en moneda extranjera, acciones, 
bonos u otros instrumentos finan-
cieros. Al menos, la actualización 
de los créditos laborales no debe-
ría superar los aumentos salaria-
les otorgados al sector durante el 
período del juicio.

Fijar pautas probatorias en el pro-
ceso judicial para evitar interpre-
taciones absurdas. Claramente, 
un recepcionista de una entidad 
de salud que atiende al público 
durante ocho horas y cobra una 
suma fija es un empleado en rela-
ción de dependencia. Pero existe 
una enorme cantidad de personas 
que brindan servicios personales 
y que no pueden confundirse con 
una relación laboral.

Revalorizar la actividad del tra-
bajador independiente. En línea 
con lo anterior: trabajar en for-
ma independiente no es “preca-
rio”. Nuestro país creció gracias 

HACIA UNA NUEVA  
LEGISLACIÓN LABORAL  
Y PREVISIONAL
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a inmigrantes que, con orgullo, se 
consideraban a sí mismos traba-
jadores independientes.

Finalmente, es necesario referir-
se a la enorme deuda previsio-
nal que afecta al sector, producto 
de la detracción del valor de las 
cargas sociales del precio de las 
prestaciones. La falta de exigen-
cia del Estado respecto del pago 
de aportes y contribuciones pa-
tronales durante 24 años provocó 
que estos conceptos fueran elimi-
nados paulatinamente del costo 
y, por lo tanto, de los valores que 
abonan los financiadores. Estos, 
a su vez, debieron afrontar otras 
erogaciones que desfinanciaron 
el sistema, como medicamentos 
de alto costo (y de dudosa efica-

cia) y prestaciones ajenas al con-
cepto de asegurar la salud (inclu-
yendo traslados, cuidadores, etc.). 
En definitiva, ni los financiadores 
han podido pagar ni los prestado-
res no han podido retener aquello 
que nunca cobraron.

También podemos aportar varias 
soluciones que esperamos sean 
útiles para salir de la trampa que 
significó este estado de excepción 
prolongado durante tantos años:

La condonación de deudas, o la 
implementación de moratorias 
y planes de pago que sean real-
mente accesibles para el sector, o 
una combinación de ambos me-
canismos.

La incorporación al precio de las 
prestaciones —por parte de acto-

res estatales como el PAMI— de 
los montos correspondientes a 
las cargas sociales. Un aumento 
del 40% en los aranceles, retenido 
y girado directamente por dichos 
financiadores a ARCA, tendría un 
efecto neutro para el Estado: paga 
por un lado y recupera por el otro. 
Esto permitiría al mercado ajus-
tarse y, además, haría más visible 
el problema.

El pago de las deudas previsiona-
les al Estado mediante prestacio-
nes médicas.

En el marco de los nuevos proyec-
tos de “inocencia fiscal”, por los 
cuales es ARCA quien debe pro-
bar la culpabilidad (como corres-
ponde conforme la Constitución 
Nacional), el delito de retención 
indebida debería dejar de ser de 
consumación automática. Debe-
ría pasar de ser un delito formal a 
ser un delito que requiera investi-
gación de fondo para determinar 
las causas de la conducta su-
puestamente punible.

En definitiva, consideramos que 
esta vez el país está debatien-
do problemas de fondo que han 
contribuido al progresivo deterioro 
nacional durante décadas. Desde 
ACAMI, esperamos poder contri-
buir a ese proceso.

FUENTE: ACAMI

No puede ser que un juicio laboral de seis años  

haya resultado la mejor inversión disponible  

en el país. El litigante laboral ha obtenido  

beneficios muy superiores a los de quienes  

invirtieron en moneda extranjera, acciones,  

bonos u otros instrumentos financieros.
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NOTA

Ética en Salud
UN MARCO FUNDAMENTAL PARA  

LA PRÁCTICA PROFESIONAL
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La ética en salud constituye una dimensión esencial del ejercicio profesional,  

especialmente en contextos clínicos complejos y en sistemas sanitarios atravesados  

por demandas asistenciales crecientes, avances tecnológicos y diversidad sociocultural.  

Este artículo analiza dilemas éticos frecuentes y propone herramientas concretas  

para la toma de decisiones responsables, respetuosas de los derechos de los pacientes  

y del rol social de los profesionales de la salud.

La ética en salud en Argentina se ha consolidado 
como una disciplina clave para orientar la toma de 
decisiones en escenarios de creciente complejidad. 
La ampliación de derechos en materia sanitaria, la 
incorporación acelerada de tecnologías, el debate 
sobre la justicia distributiva y la necesidad de for-
talecer la calidad asistencial imponen una reflexión 
ética profunda en todos los niveles del sistema.

Desde la década de 1990, la bioética ha ganado un 
lugar institucional mediante comités hospitalarios, 
marcos normativos como la Ley de Derechos del 
Paciente (Ley 26.529), la Ley de Muerte Digna (Ley 
26.742) y políticas públicas orientadas a garantizar 
autonomía, equidad y acceso universal.

La práctica sanitaria argentina se basa en los princi-
pios clásicos de la bioética, adaptados a contextos 
locales:

En Argentina, la autonomía ha sido reforzada por el 
reconocimiento del consentimiento informado, la 
historia clínica como derecho y la posibilidad de re-
chazar tratamientos. El desafío continúa siendo ga-
rantizar su ejercicio real en contextos de vulnerabi-
lidad socioeconómica o de limitaciones cognitivas.

Los profesionales están obligados a actuar en bene-
ficio del paciente y evitar daños innecesarios. En la 
práctica local, este principio se enfrenta a obstácu-
los como la sobrecarga asistencial, las brechas de 
recursos y las desigualdades regionales entre siste-
mas públicos y privados.

La justicia distributiva adquiere especial relevancia 
en un país con un sistema fragmentado compuesto 
por subsectores público, privado y de la seguridad 
social. El acceso equitativo a medicamentos, tecno-
logías y cuidados de calidad es uno de los principa-
les desafíos éticos del sistema de salud argentino.

La ética en salud en Argentina se encuentra susten-
tada por normativas nacionales e internacionales:

- Ley 26.529 – Derechos del Paciente

- Ley 26.742 – Muerte Digna

- Ley 25.326 – Protección de Datos Personales

- Directrices del Ministerio de Salud

- Normas CIOMS y Declaración de Helsinki

ÉTICA CLÍNICA EN EL  
CONTEXTO ARGENTINO
La bioética clínica aborda los dilemas que surgen en 
la relación médico-paciente y en decisiones tera-
péuticas complejas.

Comités de Ética Hospitalaria
Los comités han fortalecido la deliberación inter-
disciplinaria para casos difíciles, especialmente en 
decisiones al final de la vida e investigación clínica.

Dilemas Frecuentes
- Limitación del esfuerzo terapéutico

- Asignación de recursos escasos

- Manejo ético de información clínica

- Conflictos entre familias y equipos de salud

Comunicación y consentimiento
La comunicación efectiva sigue siendo uno de los 
mayores desafíos éticos.

La ética en salud en Argentina es un campo vibrante 
que requiere capacitación, marcos normativos sóli-
dos y políticas públicas basadas en derechos huma-
nos.
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IA

Los algoritmos están alcanzando niveles de pre-
cisión equiparables —e incluso superiores— a los 
de los especialistas en áreas como radiología, der-
matología y oftalmología. Estos sistemas procesan 
grandes volúmenes de imágenes médicas, identifi-
cando patrones sutiles que pueden pasar inadver-
tidos al ojo humano. Su utilización no reemplaza al 
profesional, sino que potencia su capacidad diag-
nóstica y optimiza la priorización de estudios, me-
jorando los tiempos de respuesta y la seguridad del 
paciente. La IA acelera significativamente el descu-
brimiento de fármacos y terapias personalizadas. A 
través del análisis masivo de datos genómicos y clí-
nicos, los modelos predictivos permiten identificar 
nuevas dianas terapéuticas, predecir interacciones 
y reducir los costos de desarrollo. En combinación 
con la medicina de precisión, la  IA favorece un en-
foque más individualizado, basado en las carac-
terísticas biológicas y sociales de cada paciente. 

APOYO A LA DECISIÓN CLÍNICA
 
Los Clinical Decision Support Systems (CDSS) se 
integran cada vez más en las historias clínicas elec-
trónicas, ofreciendo alertas tempranas, sugerencias 

LA INTELIGENCIA  
ARTIFICIAL  
Y EL FUTURO DE LA SALUD

La Inteligencia Artificial (IA)  

ha dejado de ser una promesa 

tecnológica para convertirse  

en un componente esencial del 

sistema sanitario contemporáneo. 

Su aplicación se extiende  

desde el diagnóstico clínico  

hasta la gestión hospitalaria,  

transformando los procesos  

de atención y los modelos  

de decisión médica.
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terapéuticas y seguimiento automatizado de indica-
dores de salud.
Esta integración refuerza la medicina basada en la 
evidencia, facilita el monitoreo de enfermedades 
crónicas y promueve una práctica más segura y es-
tandarizada. 
En el plano administrativo, la IA permite prever picos 
de demanda asistencial, planificar recursos y detec-
tar ineficiencias en los procesos hospitalarios. Estas 
herramientas resultan clave en contextos donde la 
sostenibilidad del sistema depende de la eficiencia 
y de una gestión inteligente de la información.

DESAFÍOS ÉTICOS Y REGULATORIOS
 
El avance de la IA plantea interrogantes éticos y le-
gales que requieren una respuesta interdisciplinaria. 
La transparencia de los algoritmos (explainability), 
la protección de datos sensibles y la responsabili-
dad ante errores de predicción son cuestiones que 
deben abordarse con marcos normativos claros y 
actualizados. Asimismo, la capacitación digital de 
los equipos de salud se vuelve indispensable para 
garantizar un uso responsable y éticamente sólido 
de estas tecnologías.
La Inteligencia Artificial no reemplaza al juicio clíni-
co, sino que lo amplifica. El profesional de la salud 
mantiene un rol protagónico como intérprete, vali-
dador y garante del uso adecuado de la tecnología.
La medicina del futuro será necesariamente híbrida: 
humana, digital y basada en datos, con la IA como 
aliada estratégica para un sistema más preventivo, 
eficiente y equitativo.

La capacitación digital de los 
equipos de salud se vuelve  

indispensable para garantizar  
un uso responsable y éticamente 

sólido de estas tecnologías.
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ACTUALIDAD

RESOLUCIÓN SSS 1725/2025: CAMBIOS CLAVES  
EN LOS CONTRATOS DE MEDICINA PREPAGA Y

¿FIN DEL SISTEMA 
SOLIDARIO?

Recientemente, el 18.9.2025, la 
Superintendencia de Servicios 
de Salud (SSS) dictó la Resolu-
ción N° 1725/2025 por la cual se 
redefinen las reglas mínimas que 
deben contener los contratos de 
afiliación a entidades de medicina 
prepaga y agentes del seguro de 
salud.
La medida, publicada en el Boletín 
Oficial, apunta a mayor transpa-
rencia en la relación con los afilia-
dos y a garantizar el correcto uso 
de los aportes del sistema solida-
rio.
Como ejes centrales de la nueva 
resolución, se destacan:
Claridad en los contratos: Se es-
tablecen cláusulas mínimas obli-
gatorias en los planes individuales, 
incluyendo cobertura, períodos de 
carencia, preexistencias, ajustes 
por edad, condiciones de resci-
sión y continuidad de cobertura.
Facturación transparente: Se im-
plementa el modelo “Cuota Trans-
parente”, que obliga a detallar en 
las facturas la imputación de apor-
tes, contribuciones y subsidios. 
Si los aportes superan el valor de 
la cuota, el excedente se aplicará 
automáticamente a la facturación 

de los meses subsiguientes, inte-
grando de esta forma el estado de 
cuenta del afiliado.
Plazos de adecuación: Las empre-
sas tendrán 30 días para actualizar 
contratos y sistemas de factura-
ción, y deberán presentar la docu-
mentación mediante un aplicativo 
oficial. Al momento, ninguna reso-
lución se ha dictado al respecto.
La medida, firmada por el super-
intendente Claudio Adrián Stivel-
man, busca reforzar la transparen-
cia y asegurar que los aportes de la 
seguridad social beneficien direc-
tamente a los afiliados.
Precisamente, en ese marco de 
“disponibilidad” de la cuenta de 
aportes, el Art. 13 de la menciona-
da resolución establece un cam-
bio de paradigma en el sistema de 
salud que implicará, a la postre, el 
fin del sistema solidario.
En este punto, voces especializa-
das en la materia ya han alerta-
do sobre la inconveniencia de la 
Resolución por cuanto instituye 
al afiliado como dueño final de 
los aportes y contribuciones, así 
como de los subsidios destinados 
a la salud, los que se verán refle-
jados en su cuenta corriente para 
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su uso exclusivo. Así, los subsidios 
automáticos del Fondo Solidario 
(como SUMA, SUMARTE, SANO y 
SUMA65) también se acreditarán 
en la “cuenta individual” del afilia-
do.
La norma busca que el remanente 
del estado de cuenta de cada afi-
liado, reduzca – a futuro – el valor 
de la cuota por el servicio de me-
dicina prepaga que debe costear 
el afiliado en forma mensual.

Como es sabido, los subsidios au-
tomáticos del Fondo Solidario son 
recursos destinados a compensar 
las asimetrías del sistema de salud 
solidario, garantizando que todos 
los beneficiarios accedan al mis-
mo nivel de cobertura aunque sus 
aportes sean diferentes.
Entendemos que su afectación 
solo podría ser dispuesta por los 
Agentes del Seguro de Salud más 
no por el afiliado en forma indi-

vidual, ya que no se trata de un 
aporte individual sino de un sub-
sidio del Fondo Solidario.
La resolución 1725/2025 modifica 
– con dudosa constitucionalidad 
– el destino de estos subsidios au-
tomáticos (que fueron creados por 
decretos del PEN) pasando de los 
agentes del seguro de salud a los 
afiliados en forma individual.
Esta reforma rompe la lógica so-
lidaria del sistema, convirtiendo 
recursos colectivos (como lo son 
los subsidios del Fondo Solida-
rio) en créditos individuales, por lo 
que más allá de la buena intención 
de la norma, a la postre, se termi-
na desvirtuando la finalidad legal, 
rompiendo así el equilibrio de todo 
el sistema.
Desde el punto de vista de la em-
presa de medicina prepaga, se la 
coloca en la difícil situación de 
tener disponibles fondos suficien-
tes para su oportuna devolución al 
afiliado en caso de rescisión del 
plan de salud o expresa solicitud 
por parte de este del remanente 
obrante en su estado de cuenta.
La Resolución aborda un tema de 
indudable actualidad como lo es 
garantizar la trazabilidad de los 
recursos, prevenir las prácticas in-
debidas y asegurar el cumplimien-
to del derecho constitucional a la 
salud.
Sin embargo, más allá de este loa-
ble propósito, plantea también la 
necesidad de un análisis profundo 
sobre las implicancias que traerá 
aparejada la reforma. Será clave, 
en este proceso, velar no solo por 
el afiliado beneficiario sino tam-
bién por la sostenibilidad de todos 
los actores del sistema de salud.-

Dra. Karina Martín. 
FUENTE: ACAMI 

Desde el punto de vista de la  

empresa de medicina prepaga,  

se la coloca en la difícil situación de 

tener disponibles fondos suficientes 

para su oportuna devolución al  

afiliado en caso de rescisión del  

plan de salud o expresa solicitud  

por parte de este del remanente 

obrante en su estado de cuenta.
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GESTIÓN

Cumplir con políticas  de 

seguridad, confidencialidad  

y calidad, integrando prácticas  

éticas y transparentes en el  

desarrollo de las soluciones.

“
“
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En un contexto donde los sistemas de salud en-
frentan desafíos crecientes en materia de eficiencia, 
sostenibilidad y calidad asistencial, Avedian surge 
como un aliado estratégico para acelerar la trans-
formación digital del sector.
La empresa, especializada en el desarrollo de solu-
ciones de inteligencia artificial aplicada a la gestión 
clínica, operativa y económica, impulsa una nueva 
forma de gestionar la salud: basada en evidencia y 
centrada en las personas.
La propuesta de Avedian parte de una premisa  
clara: los datos de salud tienen un valor inmenso, 
pero hoy su potencial está ampliamente desapro-
vechado.
Según estimaciones de IDC (International Data 
Corporation) y McKinsey & Company, mientras el 
30% de los datos generados a nivel global proviene 
del sector salud, solo un 3% se utiliza para mejorar 
la atención. Frente a este panorama, Avedian desa-
rrolla herramientas que permiten transformar esa 
información en conocimiento accionable, brindan-
do a las instituciones una ventaja competitiva y una 
base sólida para la toma de decisiones.
Su plataforma combina modelos predictivos, es-
tructuración de datos de historias clínicas y aná-
lisis de costos hospitalarios basado en estándares 
internacionales, integrando inteligencia artificial y 
analítica avanzada con los flujos de trabajo reales 
de cada institución. El resultado: decisiones más 
rápidas y precisas, optimización de recursos y una 
mejora tangible en los resultados clínicos y finan-
cieros.

“La salud genera millones de datos cada día, pero 
solo una fracción se aprovecha realmente. En Ave-
dian convertimos esos datos en información estra-
tégica, ayudando a los equipos de gestión a tomar 
decisiones más inteligentes, centradas en el pa-
ciente y sostenibles en el tiempo”, explica Guillermo 
Tabares, Co-Founder y CEO de Avedian.
“Nuestro enfoque combina tecnología, conocimien-
to clínico y comprensión del contexto operativo de 
cada institución. No se trata solo de usar IA, sino 
de generar un cambio que permita gestionar mejor 
para cuidar mejor”
Con operaciones en Latinoamérica, el Caribe, Es-
paña y próximamente, Estados Unidos, Avedian tra-
baja junto a hospitales y aseguradoras que buscan 
fortalecer su gestión a través de herramientas digi-
tales seguras, escalables y adaptadas a su realidad.
La compañía prioriza el cumplimiento de políticas 
de seguridad, confidencialidad y calidad, integrando 
prácticas éticas y transparentes en el desarrollo de 
sus soluciones.
Más allá de la tecnología, Avedian promueve una 
visión de la inteligencia artificial como motor para 
una salud más inteligente, colaborativa y sostenible, 
donde la información se convierte en un activo es-
tratégico para mejorar la experiencia del paciente y 
la eficiencia del sistema.
Con innovación, conocimiento y propósito, Ave-
dian consolida su rol como uno de los referentes en 
transformación digital del sector salud en la región, 
impulsando un futuro donde los datos trabajan al 
servicio de las personas.

TRANSFORMACIÓN DIGITAL  
Gestión en salud más eficiente,  

inteligente y humana



# 
26

Asociación de Entidades de Medicina Privada

ACTIVIDAD

09/10/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

16/10/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

23/10/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

23/10/25    	 Reunión de Tablas con las entidades asociadas

30/10/25   	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

06/11/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

13/11/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

20/11/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

27/11/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

27/11/25    	 Reunión de Tablas con las entidades asociadas

4/12/25      	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

11/12/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

18/12/25    	 Reunión Comisión de Médicos Asesores

18/12/25    	 Asamblea General Ordinaria

	 Presentación del resultado de la Encuesta Anual

                   	 Brindis de Fin de Año con las Entidades Asociadas

ADEMPen acción
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El 1° de diciembre se conmemoró el Día Mundial 
del sida, y las cifras recientes muestran un contras-
te que debe llamar a la acción urgente: mientras las 
nuevas transmisiones de VIH han disminuido 40% 
a nivel mundial desde 2010, en América Latina han 
aumentado 9%, convirtiendo a la región en una de 
las más rezagadas en la respuesta global. Han pasa-
do 44 años desde los primeros casos de sida en el 
mundo, pero la pandemia sigue activa y las brechas 
en prevención, diagnóstico y tratamiento continúan 
siendo profundas.

En el caso de Argentina, un dato que alarma es la 
tasa de diagnósticos tardíos: según el último Boletín 
Epidemiológico (publicación anual), representa el 
45% de los nuevos casos de VIH. Esto se agrava si 
se tienen en cuenta los datos que brindaron recien-
temente sobre el aumento de Sífilis en el país, su 
mayor número de casos desde que existen registros 
oficiales en la Argentina. Las demás Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS) van por el mismo camino.

Al respecto, los especialistas vuelven a resaltar la im-
portancia de hacerse los chequeos de ITS de mane-
ra frecuente, ya sea como parte de los exámenes de 

rutina o ante la posibilidad de haber estado expues-
to a una práctica de riesgo -como uso de jeringas o 
relaciones sexuales sin preservativo-. Además, des-
de AHF Argentina hacen especial énfasis en la ne-
cesidad de garantizar el acceso a los preservativos 
y a los tratamientos de VIH, ya que es una medida 
fundamental para prevenir la transmisión del virus.

“Es importante recordar la fórmula ´I=I´ que signifi-
ca que, con el tratamiento adecuado y continuo, una 
persona con VIH puede tener una carga viral inde-
tectable. Y cuando su carga viral es indetectable, no 
se transmite el virus por vía sexual, lo que llamamos 
Indetectable=Intrasmisible”, señaló Miguel Pedrola, 
director científico de AHF para Latinoamérica y el 
Caribe.

“La salud sexual es un derecho que tiene que alcan-
zar a todas las personas, la apertura de este nuevo 
espacio es un paso más para alcanzar las metas en 
salud sexual de cara al 2030.  Desde AHF Argenti-
na tenemos un fuerte compromiso en dar respues-
ta integral al VIH, así como a otras ITS. Se necesitan 
espacios seguros, sin prejuicios donde se garantice 
el acceso a métodos de prevención en primera ins-

SALUD

El sida aún no  
ha terminado.
Qué ocurre con el acceso a la  
prevención y al tratamiento
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Los diagnósticos por VIH en América Latina han aumentado 9%, mientras  
que han caído 40 % en el mundo desde 2010. Sin información, acceso a medios 

de prevención y tratamiento, la oportunidad de terminar con los casos  
de sida antes de 2030 cada día parece más lejana. Como parte de su estrategia 

para contribuir con esta meta 2030, AHF Argentina inaugura en Mar del Plata  
su tercer Centro Comunitario de Salud Sexual en el país, donde brinda atención 

gratuita y está abierto a toda la comunidad.

tancia, pero también al diagnóstico y al tratamiento”, 
señaló el Dr. Pedrola.

Según el último informe de ONUSIDA, en 2024 alre-
dedor de 40.8 millones de personas vivían con VIH 
en el mundo, y 1.3 millones adquirieron el virus solo 
en ese año. Aunque las muertes relacionadas con el 
sida han disminuido más de la mitad en la última dé-
cada, cerca de 630,000 personas siguen falleciendo 
anualmente por causas vinculadas al VIH. Más de 
la mitad de quienes viven con el virus son mujeres y 
niñas, quienes también representan una proporción 
significativa de las nuevas transmisiones.

En América Latina, ONUSIDA estima que 2.5 millo-
nes de personas viven con VIH, con aproximadamen-
te 120,000 nuevas transmisiones y 27,000 muertes 
relacionadas con el sida en 2024. En el Caribe, unas 
340,000 personas viven con el virus, con 15,000 nue-
vas infecciones y cerca de 4,800 muertes en el mis-
mo periodo. En total, cerca de 2.8 millones de perso-
nas viven con VIH en América Latina y el Caribe, una 
región donde el avance ha sido más lento y donde las 
nuevas infecciones no disminuyen al ritmo necesario 
para alcanzar la meta global de poner fin al sida antes 
de 2030.

A pesar de los avances logrados en las últimas dé-
cadas, millones de personas en la región enfrentan 
contextos marcados por el estigma, la discriminación 
y la desigualdad. Las mujeres y niñas, las personas 
LGBTIQ+, las trabajadoras sexuales, las personas 
que usan drogas y otras poblaciones encuentran ba-

rreras desproporcionadas para acceder a servicios 
de salud, pruebas de VIH y tratamiento.

Los altos precios de algunos medicamentos conti-
núan siendo un obstáculo grave. A pesar de las inno-
vaciones recientes —como los inyectables de acción 
prolongada para la prevención y el tratamiento del 
VIH, incluido el Lenacapavir, que ha mostrado niveles 
de protección muy altos y puede prevenir la transmi-
sión por hasta seis meses con una sola dosis— sus 
costos siguen siendo inaccesibles para muchos paí-
ses de ingresos bajos y medios, incluida gran parte 
de América Latina. Se trata de una herramienta pre-
ventiva que representa lo más cercano que ha tenido 
la salud pública a una “vacuna” contra el VIH, pero 
cuya innovación no genera impacto mientras no sea 
accesible para todas las personas.

El Día Mundial del Sida también reconoce el rol fun-
damental de las comunidades: organizaciones de 
base, activistas, personas que viven con VIH y per-
sonal de salud que sostienen la respuesta al VIH in-
cluso en medio de crisis políticas, económicas y so-
ciales. Gracias a su labor, millones de personas han 
recibido información para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento oportuno.

En este Día Mundial del Sida, el mensaje es claro: el 
sida no ha terminado. Solo será posible hablar de fin 
de la epidemia cuando todas las personas, sin im-
portar quiénes sean o dónde vivan, tengan acceso 
real a prevención, diagnóstico, tratamiento y una vida 
libre de estigma.
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SEMINARIO

IX Seminario Internacional de 
Ética en el Gerenciamiento de la 
Salud en la Ciudad del Vaticano

El 17 al 21 de noviembre de 2025, la Ciudad del Va-
ticano se conviertió en el escenario de una nueva 
edición del Seminario Internacional de Ética en el 
Gerenciamiento de la Salud, uno de los encuentros 
emblemáticos organizados por Consenso Salud, 
que como todos los años convoca a referentes del 
sector salud de toda Iberoamérica. El objetivo: re-
flexionar sobre los desafíos éticos que atraviesa la 
gestión de los sistemas sanitarios, en un mundo en 
constante transformación.

El encuentro se desarrolla en el Instituto Patrístico 
Augustinianum, un espacio que históricamente ha 
albergado instancias académicas de alto nivel en el 
corazón de Roma.

“La tecnología debe permanecer al servicio del ser 
humano. Debemos custodiar la dignidad de cada 
persona en esta era de cambios acelerados”, expre-
só el Santo Padre, ante los líderes del sector salud.

Hoy, 17 de noviembre, la actividad inició con un mo-
mento de máxima emoción para todos los partici-
pantes del seminario, quienes tuvieron una Audien-
cia Privada con el Santo Padre León XIV. El Sumo 

Pontífice recibió a los asistentes y oradores para 
compartir un mensaje de alto valor ético y humanís-
tico.

“Su encuentro no tiene sólo un valor formativo, sino 
que se convierte en una peregrinación, en la cual, la 
reflexión sobre el valor ético de nuestras propuestas 
se convierte en una hermosa etapa del camino que 
como sociedad y como Iglesia estamos llamados a 
recorrer”, expresó el Santo Padre.

“Hoy la Iglesia los acoge como peregrinos de espe-
ranza, considerando valiosos sus distintos enfoques, 
competencias y propósitos, para entablar un diálogo 
de vida y acción en la tarea común del cuidado del 
enfermo”

León XIV puso especial énfasis en el rol que ocu-
pa la Inteligencia Artificial en el mundo contempo-
ráneo: “Si como individuos y como sociedad esta-
mos llamados a defender activamente la inequívoca 
dignidad de todo ser humano, en todas las etapas 
y facetas de su existencia, lamentablemente, ello 
no siempre es real”. El problema se acentúa con la 
tecnología, pues, advirtió el Pontífice, instrumentos 

La actividad, desarrollada por Consenso Salud, comenzó con un  
encuentro muy movilizante: una Audiencia Privada con el Santo Padre 

León XIV quien, con su mensaje, marcó el tono de los temas  
que se abordarán en el seminario.
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tan eficaces como la inteligencia artificial pueden 
ser manipulados, entrenados, orientados para que, 
por razones de oportunidad o interés —ya sean eco-
nómicas, políticas o de otra índole—, se genere ese 
sesgo a veces imperceptible en la información y en 
la gestión.

El Papa alertó que el riesgo inminente es que “las per-
sonas entrarán así en una perversa manipulación que 
las clasificará en virtud de los tratamientos necesarios 
y su coste, la naturaleza de sus enfermedades, convir-
tiéndolas en objetos, en datos, en estadísticas”.

Frente a la deshumanización, la vía está en “cam-
biar nuestra mirada”, propuso León XIV. El camino 
es “percibir el valor del bien con una visión amplia, 
de mirar, si me permiten, como mira Dios, para no 
quedarnos en el lucro inmediato, sino en lo que será 
mejor para todos, sabiendo ser pacientes, generosos 
y solidarios, creando lazos y tendiendo puentes”.

Al mismo tiempo, el Santo Padre subrayó que esa vi-
sión amplia “nunca se debe desligar del trato huma-
no, de la caricia, del reconocimiento de la persona 
concreta, en su fragilidad y en su dignidad. Es una 
visión profunda, una visión que llega al corazón del 
otro y ensancha el nuestro”.

El Sucesor de Pedro concluyó que esta doble pers-
pectiva —la visión que busca el bien común y el trato 
humano— será el “mejor antídoto” para que las es-
tructuras gestionales “no pierdan de vista lo impor-
tante: el bien que estamos llamados a custodiar”.

“Que el Señor nos ayude a ser fieles en este servi-
cio. Muchas gracias”, finalizó el Obispo de Roma, re-

zando el Padre Nuestro e impartiendo la Bendición 
Apostólica.

Este mensaje, claro y a la vez profundamente nece-
sario, marcó el tono de lo que será una semana de 
análisis riguroso, debate ético y reflexión colectiva.

El seminario reúne a especialistas de diversas áreas: 
bioética, medicina clínica, economía de la salud, 
derecho sanitario, políticas públicas, investigación, 
tecnología, liderazgo institucional y organismos mul-
tilaterales. Esta diversidad otorga una perspectiva 
amplia e interdisciplinaria, clave para comprender 
los retos actuales del sector.

Durante toda la semana, los asistentes participarán 
en conferencias, paneles, diálogos abiertos y activi-
dades institucionales que buscan fomentar el traba-
jo colaborativo entre países de la región.

El seminario también incluye actividades institucio-
nales destacadas, visitas protocolares y espacios de 
networking que fortalecen la cooperación entre or-
ganizaciones, universidades, prestadores y financia-
dores de toda Iberoamérica.

Desde Consenso Salud, reafirmamos nuestra mi-
sión de promover espacios de formación, reflexión 
y cooperación internacional que contribuyan a la 
construcción de sistemas de salud más humanos, 
equitativos y sostenibles.

El IX Seminario Internacional de Ética en el Geren-
ciamiento de la Salud es una oportunidad única 
para pensar el futuro con mirada crítica y ética, en 
un momento en el que los desafíos globales exigen 
respuestas responsables e innovadoras.
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ACTUALIDAD

Cada 17 de noviembre se conmemora el Día Mun-
dial del Cáncer de Pulmón, una fecha que busca 
generar conciencia sobre una enfermedad que con-
tinúa siendo la principal causa de muerte por cán-
cer en la Argentina. Representa cerca del 15% de los 
fallecimientos oncológicos  y constituye una de las 
patologías con mayor carga sanitaria y económica 
para el país.  

De forma anual, se registran alrededor de 13.000 
nuevos casos y más de 8.000 muertes, lo que im-
plica una pérdida de más de 179.000 años de vida 
saludable.  En la actualidad, más de la mitad de los 
pacientes son diagnosticados en etapas avanzadas, 
cuando las posibilidades de tratamiento y sobrevida 
son mucho menores. Las estimaciones internacio-
nales afirman que la detección temprana podría sal-
var 1.500 vidas adicionales y elevar en un 75% la tasa 
de supervivencia. 

“Cuanto antes detectemos y tratemos el cáncer de 
pulmón, más cerca estaremos de cambiar su pro-
nóstico. Desafortunadamente, el diagnóstico precoz 
aún no es una realidad para la mayoría de los pa-
cientes en Argentina”, señaló Peter Czanyo, Funda-
dor y Director de la Fundación Pacientes de Cáncer 
de Pulmón. Agregó que “A nivel global, la evidencia 
demuestra que identificar la enfermedad en etapas 
tempranas salva vidas. En nuestro país todavía exis-
ten grandes oportunidades para fortalecer la detec-
ción en poblaciones de riesgo, mediante políticas 
sostenidas y acciones coordinadas que integren la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiento oportu-
no”.

Aunque el tabaquismo continúa siendo el principal 
factor de riesgo del cáncer de pulmón, asociado al 
78% de los casos registrados en nuestro país, cada 
vez más evidencia científica advierte que la exposi-
ción prolongada a contaminantes atmosféricos tam-
bién aumenta el riesgo de desarrollar la enfermedad, 
aún en personas no fumadoras. De acuerdo con el 
informe State of Global Air 2024 elaborado por el 
Health Effects Institute, en 2021 la contaminación 
del aire fue responsable del 19% de las muertes por 
cáncer de pulmón.  Incluso la Asociación Argentina 
de Oncología Clínica (AAOC) señala que actuar para 

CÁNCER DE PULMÓN EN LA ARGENTINA  

Avanzar en estrategias  
de detección temprana
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mejorar la calidad del aire podría evitar hasta un 15% 
de las muertes, una cifra que recuerda que este pro-
blema no es ajeno ni lejano. 

LA OPORTUNIDAD DE DETECTAR ANTES
El tamizaje, también conocido como screening o 
cribado, es una herramienta eficaz para la detec-
ción temprana de patologías en personas que aún 
no presentan síntomas. En Argentina, la Comisión 
Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y 
Excelencia Clínica (CONETEC) establece que la To-
mografía Computarizada de Baja Dosis (TCBD) en 
adultos con alto riesgo es un método efectivo para 
el tamizaje de cáncer de pulmón, ya que produce un 
beneficio considerable al reducir la mortalidad.  

Por su parte, el Consenso Argentino sobre Progra-
mas de Detección de Cáncer de Pulmón —un docu-
mento de recomendaciones elaborado por un panel 
multidisciplinario de expertos— coincide en que la 
TCBD debe indicarse en personas asintomáticas de 
55 a 74 años con antecedente de tabaquismo de 30 
paquetes/año o más, así como en ex fumadores que 
dejaron de fumar dentro de los últimos 15 años.  Se 
estima que más 720.000 personas en el país cum-
plen con estas condiciones.  Por esta razón, resulta 

fundamental que los médicos de atención primaria 
integren la TCBD en su práctica habitual frente a pa-
cientes con factores de riesgo, ya que puede marcar 
la diferencia entre un diagnóstico temprano y uno tar-
dío.

Con el compromiso de contribuir a mejorar la situa-
ción, AstraZeneca promueve la colaboración entre el 
sector público, el privado y la comunidad médica para 
fortalecer la detección temprana. “En las provincias 
de Córdoba, Salta, La Rioja y Mendoza implementa-
mos soluciones de inteligencia artificial aplicada a 
radiografías de tórax que permiten detectar nódulos 
pulmonares incidentales de manera temprana, redu-
cir tiempos de derivación y acelerar el inicio del diag-
nóstico. Este enfoque contribuye a identificar casos 
potenciales de cáncer de pulmón en fases más trata-
bles, mejorando las oportunidades de supervivencia 
de los pacientes” señalo Patricia Biolchi, Directora 
Médica para el Cono Sur de la biofarmacéutica.  

LA ESTRATEGIA QUE PODRÍA MEJORAR EL 
ABORDAJE DEL CÁNCER DE PULMÓN EN EL PAÍS
Según el estudio “Carga de enfermedad y económi-
ca del cáncer de pulmón en Argentina” (IECS, 2024), 
implementar tamizaje en poblaciones de riesgo fa-
vorece la detección temprana y mejora la calidad de 
vida. Además, al disminuir los diagnósticos en etapas 
avanzadas –cuyos tratamientos pueden resultar has-
ta diez veces más costosos–, el tamizaje contribuye a 
un uso más eficiente y sostenible de los recursos del 
sistema de salud.   

“El desafío que tenemos por delante es sostener el 
trabajo conjunto entre el sector público, el privado y 
la comunidad médica para lograr que el tamizaje se 
extienda en todo el país. Incorporar esta estrategia 
que permite identificar la enfermedad antes de que 
aparezcan los síntomas es clave para la población y 
para optimizar los recursos del sistema de salud”, fi-
nalizó Czanyo.

El cáncer de pulmón representa para el sistema sani-
tario argentino un costo estimado de 556 millones de 
dólares anuales , una cifra que subraya la urgencia de 
impulsar políticas sostenidas de prevención, educa-
ción y diagnóstico temprano que ayuden a reducir su 
impacto en la población.
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ENCUENTRO

SEGUNDO ENCUENTRO FEDERAL 
de la UAS en Rosario

Se realizó el 30 de octubre en la sede de la 
Asociación de Clínicas y Sanatorios de Rosario  
(ASCLISALUD) y de Salud Federal, reafirman-
do el compromiso con una visión integrada y 
sostenible del sistema de salud argentino.

Representantes de distintas entidades que in-
tegran la UAS en todo el país participaron de 
una jornada de diálogo, intercambio y cons-
trucción de consensos.

Entre otros temas, se abordó la realidad del sis-

tema de salud y los factores que impactan en 
su sustentabilidad, subrayando la necesidad 
de que estas cuestiones estén presentes en la 
agenda pública.

Además, el presidente de la UAS, Lic. Hugo Ma-
gonza, expuso en el 5º Encuentro Nacional de 
Salud Federal en dicha ciudad el 31 de octubre.

Desde la UAS se sigue impulsando políticas 
sanitarias basadas en la cooperación, la plura-
lidad y el trabajo conjunto.






